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FMTLTIO ROMERO PARDUOCI 

INTENDENTE DE COMPANTAS 

En atercioto de las atribuciones sealadas por la fSe5ora 
Sunerintendente de Corpafías, sexrún Pesolución Yo. ANM-30183 
de 2% Ae Septiembre de 1,2%; 

COTS7TIBTERASPO 

007 41 12 de Potubre de 3,6%P, se ha otornado ante el - 
Motario “Estirmo dol Cantón “uayaquil Tr, Jorne "aldonado 
Rennolla, la escritura pública de constitución simitánea de 
la Compañía Anónima denominada "CO UPACTA CANADERA EL TEJANO, 
2.6." 

ner el Doctor Ramón Vela Cobos, debidamente autorizado 
como averece de dicha escritura ha presentado cuatro coplas 
notarialos le la misma solleitando la avrobación de tal 
Beto; 

GF el “Ministerio de Industrias, Comercio e Interración 
nedíante Pesolución Yo, 0282 exnedida el 10 de Septiembre de 
1,980, ha autorizado la inversión en la constitución de la 
Comnaf£a Mñónima denominada "COMPATA CAMADERA EL TEJANO, 
S.A.", a La persoos juridica Pacifle Cattle Investment Lim - 
ted, de necionalidad británica; 

OU segón consta del certificado presentado, la Cérara 
de Industrias de Cuayacuil, ha concedido la afiliación Yo, - 
3459 al 17 de Octubre de 1,020; 

SUE consta «de la misma escritura qe se ha lado cum- 
plimiento a los recquilaitos de ley; 

RTernrLivr 

ARTÍCULO PETPTRO, « Avrobar la constitución simultánea 
de la Compañía Anónima denominada “"COYPANTA CANADERA EL TE- 
JAÑO, S,A,%, cuyo domicilio es la ciudad de Cuavaquil, con un 
capital social de VEINTICPICO VILLONTA DE FSUCAES, representado 
por velnticiaco míl ascelones oriinarias y nominativas de Un - 
mil sucras cada una. 

APTICILO SECUNDO, Disponer que el Notario 72 de este 
Cantón, al margen de le matriz “e la escritura vública de 1£ 
de Octubre de 1,09%%, tóme nóta de haber :sidó “Eprobada medián- 
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¿te eata Resolución, y siente razón fe su eumplimiento,. 

ARTÍCULO TERCTRO, - Manonerx nue el Registrador Mercan= 
FAY da Cántod Poe qute 2 “inscriba *á roferida esbritura 

— giles y esta Resolución en el Pegistro a su cargo, Libra 
e Intustriales; de acuerdo ¿Yos Arte 188. y 165 de la Ley 

comartas Art. 3 “del DS. Wo. 733, de 22 de Arosto de 
"> on $ kúnrta eon 1d: HEM preotrinctónes' eártenitas 

en la > M Hepistro. SÓN E 
: o AS és % 

AR" INTA RI, > Dispoñer” que de pobrtque, por una 
sola vez Ea sn de 16 y pe / sulLAG 0 b k VIAYOr y , en 

Guayaquil o el extracto de 1N* 4 o SAD Jea de 1h de De- 
tubre da 1.080, que será elst seste Pesnacho y la 
razón de su aprobación." 

COTUNTQUEST,- Dada v “jémata e 
Conpañlas en. Guayaquil; a es 
cientos ochenta. se 

   

      

   

    

  

       

    

  

perintendencia le 
sbre de mil nove.» 

PROVEA 7 “tecede el señor 
Doctor Freilio Roriero Pardos 
GCuayaouil, e los dieciasletd € 
novecientos ochenta, - LN eferkrrco. a a 0 0 6 0 e 

   

  

Slcoconda Alwear WVearte 
SECRETAPTA FECAECADA 

  



46414833 134 AJIJGBTaRo 

CAMATMO) 30 ALMIOUITALAIUZ 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de fojas = 

11.843 a 11.847, número 858 del Registro Mercantil, Libro de Industriales 

y anotada bajo el nímero 20. 518 del. Repertorio.- Guayaquil, a veinte y sie 

     

  

  —HÓOGADO MEOTOA HIBUEL A 
Registrador Jl del


